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Imagen de referencia e iconos de seguridad correspondientes a la version MG CYBERSTER 2027.  El vehículo mostrado puede incluir 
accesorios  o equipamiento opcional que puede variar según la versión comercializada en Colombia.  



Altura al piso (mm)

4.535

1.913

1.329

2.690

1.885

1.400

250 - 335



Rin Progresivo Delantero: 245 / 45 R19 - Trasero: 275 / 40 R19

º

calefactables



4



CARTEGORÍA 

Acristalamientos

Cinturones de seguridad

Neumáticos

Límites maximos permisibles de
emisiones contaminantes y
visto bueno por protocolo

de Montreal

Sistema de frenos y/o sus
componentes

Seguridad pasiva

NORMA COLOMBIANA

Resolución NO. 0322 del 
19 de abril de 2002

Resolución 1949 de 2009

Resolución 3156 del 28 de 
diciembre de 2006

Resolución 0762 del 
18 julio de 2022

Resolución 
4983 de 2011

Resolución 3752 del 6 de 
octubre de 2015 

NORMA INTERNACIONAL

Regulación ECE 43

ECE Regulación No 16

UNECE R30

ECE R13H

RESUMEN DE LAS RESOLUCIONES Y REGLAMENTOS
TÉCNICOS QUE CUMPLE EL VEHÍCULO DE MG.

Vehículos a gasolina (estandar de emisiones 
normas euro y visto bueno por protocolo 
de Montral) - Vehículos eléctricos (visto 

bueno por protocolo de Montreal

Sistemas de retención de cabeza 
apoyacabezas, bolsas de aire, airbags y  

sistemas antibloqueo ABS sistema de frenos.

1 Sujeto a compatibilidad con el sistema operativo del celular.

Información y fotografías sujetas a cambios sin previo aviso. Derechos reservados MG Motor Colombia. Es responsabilidad del cliente 
revisar el equipamiento del modelo antes de retirarlo del concesionario. MG Colombia no se responsabiliza por reclamos posteriores a la 
entrega del modelo.

Las fotos son de carácter ilustrativo. MG Motor Colombia se reserva el derecho de efectuar cualquier modificación con respecto a colores, 
equipos o especificaciones mencionadas en este folleto y de descontinuar la importación o producción de un modelo determinado. Los 
colores de los vehículos entregados podrían diferir de los que figuran en este folleto. Las versiones aquí mostradas corresponden a las 
comercializadas en Colombia por MG Motor Colombia. Sujeto a disponibilidad de inventario.

Garantía de fábrica: 6 años o 120.000 km para el vehículo (lo que ocurra primero), 8 años o 160.000 km para la batería de alto voltaje (lo 
que ocurra primero).


